
R epúbl ic a  de C o lo m bia

M inisterio de Minas y Energía

C O M I S I Ó N  DE R E G U L A C I Ó N  DE E N E R G Í A  Y G A S

RESOLUCIÓN No. 0 2 9 DE 2004

3 0 MAR. 200¿

Por la  cual se ap ru eb an  el Cargo Promedio de D istribución por u so  del S istem a 
de D istribución de gas com bustible por red y el Cargo Máximo Base de 
Comercialización de gas com bustible por redes a  u su a rio s  regulados, p a ra  el 
m ercado relevante conform ado por el m unicipio de Puente Nacional en el 
departam ento  de S an tander según solicitud tarifaria  p resen tad a  por la  em presa 
PROMESA S.A. ESP

E n ejercicio de su s  a tribuciones constitucionales y legales, en  especial las 
conferidas por la  Ley 142 de 1994, y los D ecretos 1524 y 2253 de 1994, y

Q ue el Artículo 14.28 de la  Ley 142 de 1994, definió el servicio público 
dom iciliario de gas com bustib le como el conjunto  de activ idades o rdenadas a  la 
d istribución  de gas com bustib le y  estableció la  activ idad de com ercialización 
como com plem entaria  del servicio público dom iciliario de gas com bustible;

Q ue según  lo d ispuesto  por el Artículo 28 de la  Ley 142 de 1994, la
construcción  y operación de redes p a ra  el tran sp o rte  de gas, a sí como el
señalam iento  de las ta rifas por uso , se regirán  exclusivam ente por e sa  Ley;

Que el Artículo 73.11 de la  Ley 142 de 1994, atribuyó  a  la  Com isión de 
Regulación de E nergía y  Gas, la  com petencia p a ra  estab lecer las fórm ulas p a ra  
la  fijación de las ta rifas del servicio público dom iciliario de gas com bustible;

Que según  lo d ispuesto  por el Artículo 88.1 de la  Ley 142 de 1994, la  Com isión 
de Regulación de E nergía y  G as podrá  estab lecer topes m áxim os y m ínim os 
tarifarios, de obligatorio cum plim iento por p a rte  de las em presas;

Que el Artículo 126 de la  Ley 142 de 1994 establece que vencido el período de
vigencia de las fórm ulas tarifarias é s ta s  c o n tin u a rán  rigiendo m ien tras la
Com isión no fije las nuevas;

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

C O N S I D E R A N D O :
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Por la cual se aprueban el Cargo Promedio de Distribución por uso del Sistema de Distribución de 
gas combustible por red y el Cargo Máximo Base de Comercialización de gas combustible por 
redes a  usuarios regulados, para el mercado relevante conformado por el municipio de Puente 
Nacional en el departamento de Santander según solicitud tarifaria presentada por la empresa 
PROMESA S.A. ESP

Que m edian te  Resolución CREG-045 de 2002 se estableció  la  m etodología de 
cálculo y a ju s te  p a ra  la  determ inación  de la  ta s a  de re to m o  que se u tilizará  en 
las fórm ulas tarifa rias de la  actividad de d istribución  de gas com bustib le  por 
redes p a ra  el próxim o período;

Que m edian te  Resolución CREG-011 de 2003 se adoptó  la  m etodología y 
criterios generales p a ra  de te rm inar la  rem unerac ión  de las  activ idades de 
d istribución  y com ercialización de gas com bustib le  y  las form ulas generales 
p a ra  la  p restac ión  del servicio público dom iciliario de d istribución  de gas 
com bustib le  por redes de tubería;

Que m edian te  R esolución CREG-100 de 2003, la  Com isión adoptó  E stán d a res  
de Calidad en  el servicio público dom iciliario de gas n a tu ra l y  GLP en  S istem as 
de D istribución  por redes de tubería;

Que PROMESA S.A. E.S.P. m edian te  com unicación con rad icado  CREG E 2003- 
007716, recib ida el 8 de Agosto de 2003, reportó  a  la  CREG las proyecciones de 
dem anda, la s  proyecciones de gastos de AOM de d istribuc ión  y el p rogram a de 
nuevas inversiones, clasificadas según  el listado  de u n id ad e s  constructivas 
establecido en  el Anexo No. 1 de la  Resolución CREG 011 de 2003;

Que PROMESA S.A. E.S.P. en  cum plim iento de lo d ispuesto  en  los parágrafos 
de los a rtícu los 20 y 29 de la  Resolución CREG-011 de 2003, el 30 de Agosto de 
2003 publicó en  el diario La R epública el resu m en  del estud io  de cargos que 
presen tó  a  la  Com isión, con la  inform ación señ a lad a  en  la  C ircu lar CREG 021 
de 2003, con el fin de que los terceros in te resados p u d ie ran  p re sen ta r  an te  la  
Com isión observaciones sobre ta l inform ación, y  envió a  la  Com isión copia del 
aviso de p ren sa  respectivo;

Que m edian te  com unicaciones rad icadas en  la  CREG con el núm ero: E 2003- 
010325, la  em presa  PROMESA S.A. ESP p resen tó  las am pliaciones y 
aclaraciones so licitadas por la  CREG, a  la  inform ación rep o rtad a  en  su  solicitud 
tarifaria;

Que la  U nidad de P laneación M inero-Energética, en  com unicación  con radicado 
E 2 0 0 3 -0 10707, aprobó la  m etodología u tilizada  p a ra  las proyecciones de 
dem an d a  del m ercado que va a  a ten d er la  em presa  PROMESA S.A. E .S.P., de 
conform idad con lo establecido en el Nu m eral 7 .5  de la  R esolución CREG-011 
de 2003.

Que m edian te  D ocum ento CREG-009 de 2004, se definieron los criterios p a ra  
estab lecer los gastos eficientes de AOM p a ra  las  activ idades de d istribución  y 
com ercialización y el factor de eficiencia en  redes, a sí como los gastos eficientes 
e inversiones requeridos p a ra  el control y  m onitoreo de la  calidad  definidos 
m edian te  Resolución CREG-100 de 2003;

Que como resu ltad o  del anális is  de la  inform ación y de las re sp u es ta s  
p resen tad as  a  la  Com isión por PROMESA S.A. E .S.P., se realizaron  los a ju s te s  
p e rtin en tes  a  la  inform ación requerida  p a ra  el cálculo de los Cargos de que
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tra ta n  los A rtículos 7 y  23 de la  Resolución CREG 011 de 2003, según  se 
relacionan, con su  respectivo su sten to , en el docum ento  soporte  de la  p resen te  
Resolución;

Que la  Com isión de Regulación de E nergía y  G as efectuó los cálcu los tarifarios 
correspond ien tes a  p a rtir  de la  m etodología estab lec ida  en  la  R esolución CREG- 
011 de 2003 y dem ás inform ación disponible en  la  Com isión, los cuales se 
p resen ta n  en el D ocum ento CREG-019 2004;

Que la  Com isión de Regulación de E nergía y Gas, en  su  sesión  232 de m arzo 23 
de 2004, aprobó el Cargo Prom edio por Uso del S istem a de D istribución y el 
Cargo Máximo B ase de Com ercialización del M ercado Relevante conform ado por 
el m unicipio de P uen te  Nacional en el departam en to  de S an tander;

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°. M ercados R elevan tes de D istribución  y  C om ercialización.
P ara  efectos de aplicación de e s ta  R esolución el m ercado relevante de 
d istribución  y com ercialización e s tá  conform ado por el m unicipio de Puente 
Nacional, en  el departam en to  de S an tander.

ARTÍCULO 2°. Inversión  Base. La Inversión Base p a ra  de te rm inar el cargo 
prom edio de d istribución  p a ra  el M ercado Relevante definido en  el Artículo 1 de 
e s ta  R esolución se com pone como se indica  a  con tinuación:

2 .1 . Inversión  E x isten te . Como inversión existen te  se reconoce u n  m onto de 
$139 .194 .720  ($ del 31 de Diciem bre de 2002), de conform idad con la  
desagregación de activos p resen tad a  en el Anexo 1A de la  p resen te  Resolución.

2 .2 . Programa de N uevas In versiones. P ara  el P rogram a de Nuevas 
Inversiones se reconocen los siguientes valores, con la  descripción  p resen tad a  
en  el Anexo IB  y la  proyección de u su a rio s  que se m u e s tra  en  el Anexo 2 de la  
p resen te  Resolución:

A ño 1 A ño 2 A ño 3 A ño 4 A ñ o 5

Total de Inversiones 142.738.653 180.610.899 65.181.785 34.321.741 31.369.578

Cifras en pesos del 31 de Diciembre de 2002.

Parágrafo: Las desviaciones que se p resen ten  en el P rogram a de Nuevas 
Inversiones se rán  consideradas de conform idad con lo establecido en  el literal 
b) del n u m era l 7.1 de la  resolución CREG 011 de 2003.

ARTÍCULO 3°. D em andas Esperadas de V olum en. P ara  el cálculo tarifario  se 
utilizó la  D em anda de V olum en p a ra  el horizonte de proyección p resen tad a  en 
el Anexo 2 de e s ta  Resolución.
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Por la cual se aprueban el Cargo Promedio de Distribución por uso del Sistema de Distribución de 
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ARTÍCULO 4°. G astos de A dm inistración, O peración y  M anten im iento  - 
AOM. El nivel de eficiencia obtenido del m odelo de fron tera  de eficiencia es 
95,51% . Aplicando este  resu ltado  al valor p resen te  de los gastos de AOM 
p ropuesto s p a ra  el Horizonte de Proyección, se obtiene el siguiente valor p a ra  
incorporar al cálculo del cargo que rem u n era  los gastos de AOM. E n  el Anexo 3 
se p resen ta n  los gastos de AOM p a ra  el Horizonte de Proyección.

Com ponente $ del 31 de Dic/2002

Valor Presente de los gastos de AOM, 
con nivel de eficiencia $268.106.174

ARTÍCULO 5°. Cargo Prom edio de D istribución. A p a rtir  de la  vigencia de la 
p resen te  Resolución, el cargo prom edio de d istribución  aplicable en  el M ercado 
Relevante del Artículo 1, p a ra  recu p era r los costos de inversión y los gastos de 
AOM p a ra  la  d istribución  dom iciliaria de gas com bustib le  por red  en  el 
m unicipio de Puen te  Nacional se fija en  $ 4 5 7 ,3 8 /m 3 ($ del 31 de Diciem bre de 
2002) desagregados de la  siguiente m anera:

Com ponente $/m3

Cargo Promedio de Distribución 457,38

Componente de inversión 291,64

Gastos AOM 165,74

Cargo Piso de Distribución 74,39

NOTA: Cifras en pesos del 31 de diciembre de 2002

Parágrafo 1 El cargo piso aplicable en el M ercado Relevante del Artículo 1 se 
fija en $ 7 4 ,3 9 /m 3, expresado en  pesos del 31 de diciem bre de 2002.

Parágrafo 2: E stos Cargos de D istribución se a c tu a liza rán  de conform idad con 
lo establecido en  el n u m era l 7 .8  de la  Resolución C R EG -011 de 2003.

ARTÍCULO 6 D. Cargo M áximo Base de C om ercialización . A p a rtir  de la  
vigencia de la  p resen te  Resolución, el cargo m áxim o b ase  de com ercialización 
aplicable en  el M ercado Relevante establecido en  el Artículo 1 de la  p resen te  
Resolución, es el siguiente.

Cargo de Comercialización 1.877,35
($ /factura)

NOTA: Cifras en pesos del 31 de diciembre de 2002, las comas indican decimales
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Parágrafo: El Cargo de Com ercialización se ac tu a liza rá  de conform idad con lo 
establecido en  el Artículo 24 de la  Resolución CR EG -011 de 2003.

ARTÍCULO 7 o. Fórm ula Tarifaria. La Fórm ula  T arifaria  aplicable al m ercado 
relevante definido en  el Artículo 1 de la  p resen te  Resolución corresponderá  a  la 
estab lec ida  en  el Artículo 32 de la  Resolución CREG 011 de 2003.

ARTÍCULO 8°. V igencia  de la Fórm ula Tarifaria, del Cargo Prom edio de 
D istribución  y  del Cargo M áximo Base de C om ercia lización . La fórm ula 
tarifaria, incluido el Cargo Promedio de D istribución y el Cargo Máximo B ase de 
Com ercialización que se estab lecen  en  e s ta  Resolución, reg irán  a  p a rtir  de la 
fecha en  que la  p resen te  Resolución quede en firme y  d u ra n te  el térm ino de 
vigencia de las fórm ulas tarifarias definidas en  la  Resolución CREG-011 de 
2003. Vencido este  período las fórm ulas tarifarias co n tin u a rá n  rigiendo 
m ien tras  la  Com isión no fije las nuevas, ta l como e s tá  previsto  en el Artículo 
126 de la  Ley 142 de 1994.

ARTÍCULO 9 o. La presente Resolución deberá notificarse a  la  em presa PROMESA 
S.A. ESP y  publicarse en  el Diario Oficial. Contra las disposiciones contenidas en 
esta  Resolución procede el Recurso de Reposición, el cual podrá interponerse ante  
la Dirección Ejecutiva de la  CREG dentro de los cinco (5) d ías hábiles siguientes a  
la fecha de su  notificación.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D .C .  ̂ MAR. 2004

MANUEL MAIGÜASHCA OLANO STELLA FONSECASANDRA STELLA FONSECA ARENAS
Directora EjecutivaViceministro de Minas y Energía 

Delegado del Ministro de Minas y Energía 
Presidente

L
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Por la cual se aprueban el Cargo Promedio de Distribución por uso del Sistema de Distribución de 
gas combustible por red y el Cargo Máximo Base de Comercialización de gas combustible por 
redes a  usuarios regulados, para el mercado relevante conformado por el municipio de Puente 
Nacional en el departamento de Santander según solicitud tarifaria presentada por la empresa 
PROMESA S.A. ESP

ANEXO 1 

INVERSIÓN BASE 

ANEXO 1A 

INVERSIÓN EXISTENTE

(Valores expresados en $ del 31 de Diciembre de 2002)

Unidad Constructiva Costo Unitario Cantidad Valor Total
$/m m $ 31 de Die. 2002

Redes de Distribución
Acero
Polietileno

TPE3/4AS 34.884 66 2.300.598,9
TPE2AS 40.724 158 6.440.482,7

TPE3/4CO 24.626 2.836 69.849.779,6
TPE2CO 32.623 237 7.739.098,0

TPE3/4AT 27.743 106 2.937.099,5
TPE3/4ZV 9.346 2.292 21.421.572,6
TPE2ZV 17.390 1.186 20.627.142,4

E staciones de Regulación
O tros Activos

7.878.946
Terrenos e  inm uebles

Total Inversión Existente 139.194.720

MANUEL MAIGUASHCA OLANO
Viceministro de Minas y Energía 

Delegadó del Ministro de Minas y Energía 
/  Presidente

SANDRA STELLA FONSECA ARENAS
Directora Ejecutiva



ANEXO 1B 
PROGRAMA DE NUEVAS INVERSIONES

(Valores Expresados en $ del 31 de Diciembre de 2002)

thfcterf Cbnsfructrva
Cbsto

Unitario Cantidad
Año 1

\& cr Total Cantidad
Año 2

W orTotí Cantidad
Año 3

Vdor Total
Año 4 

Cantidad Valor Total
Año 5 

Cantidad Valor Total
Rsdee de K stribución $/m m $31 de De 2002 m $31 de De 2002 m $31 de De 2002 m $31 de Dg 2002 m $31 de Dg 2002

TPEV4AS 34.884 17,90 624.413 68,13 2376.820 24,10 840.776 13,09 456.728 11,29 393.814
TPE1AS 36.401 25,82 939.918 2251 819215 7,96 289.789 4,32 157.420 3,73 135.735
TFE2ftS 40724 - - 53,06 2160.867 18,77 764.385 10,20 415231 8,79 358.033

TPE3Í4CO 24.626 4.302,56 105.964.010 6.009,50 147.988.001 2125,80 52349.246 1.154,78 28.437.267 995,71 24.520.050
TPE1CO 26137 413,14 10.798247 360,09 9.411.559 127,38 3.329243 69,19 1.808.518 59,66 1.559.396
TPE2C0 32.623 35,25 1.149.977 79,59 2596.570 28,15 918.510 1529 498.955 13,19 430.224

7PES4ZV 9.346 288,89 2699.854 509,60 5.603.547 21210 1.982.198 11522 1.076.774 99,35 928.449
TPE1ZV 10866 77,46 841.735 67,52 733.641 23,88 259.518 12,97 140.976 11,19 121.557
TPE2ZV 17.300 105,75 1.839.031 397,96 6.920.679 140,77 2448.120 76,47 1.329.873 65,94 1.146.684

Activos de Calidad del Servicio $teJ Ud $ 31 de De 2002 Ud $31 de De 2002 Ud $31 de Da 2002 Ud $31 de Dg 2002 Ud $31 de Dg 2002
Cabezas de prueba o edu m as de agua 1 228.936
Detector Sensor etedroqiínnioo 1 9.582987
Otros Activos - 8.079.546 2.000.000 2000.000 - 1.775.636
UC Especiales -

Total - 142738.653 180610.899 65181.785 34321.741 31.389.578

^MANUEL MAIGLJASHCA OLÁNO
Viceministro de Minas y Energía 

Delegado del Ministro de Minas y Energía 
Presidente

C1  y

SANDRA STELLA FONSECA ARENAS
Directora Ejecutiva
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Por la cual se aprueban el Cargo Promedio de Distribución por uso del Sistem a de Distribución de 
gas combustible por red y el Cargo Máximo Base de Comercialización de gas combustible por 
redes a  usuarios regulados, para el mercado relevante conformado por el municipio de Puente 
Nacional en el departam ento de Santander según solicitud tarifaria presentada por la empresa 
PROMESA S.A. ESP

ANEXO 2

DEMANDAS DE VOLUMEN

Año Metros Cúbicos Número de Usuarios
1 61.817,11 125
2 177.512,90 359
3 250.450,62 506
4 279.862,95 566
5 299.143,37 605
6 316.221,23 639
7 326.932,43 661
8 338.006,46 683
9 349.455,58 707
10 361.292,52 731
11 373.530,40 755
12 386.182,81 781
13 399.263,79 807
14 412.787,86 835
15 426.770,02 863
16 441.225,79 892
17 456.171,21 922
18 471.622,87 954
19 487.597,92 986
20 509.742,87 1.031

¡ANDRA STELLA FONSECA ARENASMANUEL MAIGÜASHCA OLANO
Viceministro de Minas y Energía Directora Ejecutiva

Delegado del Ministro de Minas y Energía 
Presidente
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ANEXO 3

PROYECCIÓN DE GASTOS DE ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO -
AOM

Año Mercado Relevante
1 37.419.113
2 37.419.113
3 37.419.113
4 37.419.113
5 37.419.113
6 37.419.113
7 37.419.113
8 37.419.113
9 37.419.113
10 37.419.113
11 37.419.113
12 37.419.113
13 37.419.113
14 37.419.113
15 37.419.113
16 37.419.113
17 37.419.113
18 37.419.113
19 37.419.113
20 37.419.113

AOM para Cargo 268.106.174

t n / .

MANUEL MAIGÜASHCA OLANO
,y '

Viceministro de Minas y Energía 
Delegado áel Ministro de Minas y Energía 

/ '  Presidente

SANDRA STELLA FONSECA ARENAS
Directora Ejecutiva


